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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE CALVIÀ

10358 Resolución por la que se fija la fecha para el levantamiento de las actas definitivas de ocupación de
los bienes y derechos afectados por el expediente de expropiación forzosa en relación con la
ejecución del proyecto de obra municipal ordinaria de renovación de la derivación Guixera 3-Fase
II-Son Ferrer (Ref. 1640-055)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 52 y concordantes de la Ley de Expropiación Forzosa, se informa que por Decreto de
Alcaldía de 25/11/2022 se ha adoptado resolución del siguiente tenor:

“1. Convocar a los titulares de los bienes afectados para la ejecución del proyecto de obra municipal ordinaria de renovación de la derivación
Guixera 3-Fase II-Son Ferrer (Ref. 1640-055), para proceder en la fecha, hora y lugar que se indican a continuación, al levantamiento de las
ACTAS DEFINITIVAS DE OCUPACIÓN:

Parcela catastral Polígono Parcela Titulares Otros interesados Fecha/hora/lugar

Porción segregada de la parcela
catastral 07011A01000036
según escritura de 18/01/2016
con nº protocolo 44

10 36 ABAQUA
(1) Jaime Guasp Ferrer, (2) Gas y
Electricidad, S.A., (3) Lloyds TBS
Bank TBC, (4) BBVA S.A.

12/12/22 a las 10:00 horas en el
Ajuntament de Calvià
(C/de Julià Bujosa Sans, Batle, 1,
Calvià)

07011A01000011 10 11
Ferrer Canals, Damian
Ferrer Grimalt, Mª Pilar

Banca Jover, S.A.

12/12/22 a las 10:15 horas en el
Ajuntament de Calvià
​​​​​​​ (C/de Julià Bujosa Sans, Batle, 1,
Calvià)

2. Notificar a las personas interesadas la presente resolución.

3. Publicar esta resolución en el Butlletí Oficial de les Illes Balears y en el tablón de edictos de la sede electrónica del Ajuntament de Calvià”.

 

Calvià, (firmado electrónicamente: 25 de noviembre de 2022)

El alcalde-presidente
Alfoso Rodríguez Badal
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